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MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

Padecidó error en la inserción de la citada Resolución. publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 239. de fechaS de octubre de
1991. a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 32457. segunda columna; tercera línea del texto, donde
dice: «... teléfono celular (50 MHz)...». debe decir. <t. •• teléfono celular
(450 MHzk».

Tercero.-Con fccha 23 de julio de 1991, la titularidad del Centro
presenta escrito de ale~ci.()nes. sin que las mismas desvirtuasen las
circunstancias que impIden su autorización definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi­
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18). .

Ley Orgánka8/1985, de' 3 de julio, Reguladora del Derecho a la
Educación (<<Boletín Oficial del Estado»- del 4).

Ley Orgánica 1/1990, de3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del Estado» del 4). '

Real Decreto tOO4fJ991. de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos minimos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen
generaL. no uni versitarias. -

Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
junio). sobre fijación de Programas de Necesidades de Centros no
estatales de· Educación Preescolar y' General Básica.

Segundo.-Elartículo 23 delaLODE'establece que <c.•• la apertura y
funcionamiento de 105 Certtros-docentes privados (...) se someterán al
principio de autorizaciónadministrtttiva.. La autorización se concederá
siempre que retinan·· los reqlJisitos mínimos q~ese' establezcan de
8C\lC'rdO con lo dispuesto;enelattículo 14 de esta Ley~..».

Tciéero..:-oeacuerdo can la disposicióil transitoria primera del Real·
Occreto 1004/I99I,de 14 de junio. por el que se establecen los
requisitos mínimos de los CeJltros«.~: las solicitudes de autorización de
nuevos Centros presentadas con posterioridad a la entrada en vigor del
presente Real ,Decreto, o que seeneuentren en tramitación en el
momento deberán referirse a las enseñanzas establecidas por la Ley
Orgánica 'l/l990.:de 3.de octubre. de Ordenación General del Sistema
Educativo. El Centro deberá reunir los requisitos mínimos establecidos
en este Real Decreto...».· ..

Cuarte.-ElIo no obstante.auÍl. aplicando al caso que nos ocupa la
Orden de 22 de mayo de 1978, ya derogada. pero en vigor cuandl? se
inició la tramitaCión deJexpedíente. el·Centro no podría obtener dicha
autorización al no reunirlas. instalaciones propuestas los requisitos
fijados en dicha Orden. .

Por todo ello. este Ministerio ha dispuesto:

Denegar al Centro «1aby Ir»;' de Torrejón de 'Ardoz .(Madrid), la
solicitud de autorización definitiva.

Contra esta Resolución podrá interponer. ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación 't Ciencia. ·TeCUrso de reposición prevío a la via
contcncioso-administrauva,scgún establece el artículo 126, párrafo uno,
de. la ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de un mes, a
contar desde la notificación de la Resolución.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 de septierrtbrede 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, «BofetínOficial del Estado» del 28),el·Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

, \

CORRECCION de erra/as de la Resoll/,ión. de 25· de jl/nio
de /99/. de la Dirección General de Telecomunicaciones.
por la que s~ modifica la de 11 de abrilde 199/. sobre
areptacidll a/teléfono celu/ar(450 MHz) marca «Dancal/».
modeJo 7(}()().OCM·7050.
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28461 CORRECCfON de errores de {a Resolución de 18 de junio
de /99/. ·de la Dirección General d~Telecomunicaciones.
poilil que se otorga el certi./itadodtfOfeptación al MODEM
(V.22 bis), marca «Amper.. Modelo MD- V2J;f25 bis.

Advertido error en el texto remitido para su;"publicaciónde la
mencionada Resolución. inserta en el «Boletín Oficialdd Estado.
número 258, de 28 de octubre de '1991. se transcribeacQntinuación·1a
oport.una rectificación:

En la página 34829, primera columna, tercera linea deltexto. donde.
dice: «... la Empresa "Amper Telemática, Sociedad Anónima'\...». debe
decir: «... la Empresa "Amper. Sociedad Anónima",.•.».

28462

CORRECCIÓN de errores de la Reso!ltCÍón de I4de junio
de 1991, de la Dirección General de Telecomunicaciones.
por la que se otorga el certificado de aceptación al telefono
marca ((Aleatel». modelo Alcatel Plus.

Advertidos eiTores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, .inserta en el «Boletín Oficial del Estad~

número 253, de 22 de octubre de 1991, a continuación se transcriben las
oportunas rectificaciones:

En la página 3421?, primera columna, primera lín~ ~el título de la
Resolución donde dice: «RESOLUCION de 18 de Jumo de 1991...»,
debe decir.' «RESOLUCION de 14 de junio de 1991...». _

En.la misma página-y columna, donde dice:: «Madrid, 18 de junio de.
'199l...», debe decir: «Madrid, 14 de junio de 1991...».

28463 28464ORDEN de 14 de septiembre de 1~91 por la que se deniega
la solicitud de autorización definitil'a al Centro «Jaby JI».
de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad solicitando
autorización del Centro docente privado de Educación Preescolar
denominado <~aby-Jl»,.y que estaria constituido pOf' lresunidades de
jardín de infancia y dos de párvulos, con domicilio en calle Milán. 6, de
Torrejón de. Ardoz (Madrid).

ORDEN de 14 de octubre de 1991 par la que se deniega la
solicitud de ·autorizacion definitiva al Centro «Madre y
Reina», de_Pozuelo de Atareón (Madrid).

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad, solicitando
autorización del Centro docente privado de Educadón Preescolar
denominado «Madre y Reina». y que estaría constituido por una unidad
de Jardín de Infancia. con domicilio en calle Camino de Alarcón, 5. de
Pozuelo de Alarron (Madrid).

ANTECEDENTES

Primero.-EI ex~diente para autorizadón definitiva de tres unidades
de Jardín de Infancia y dos de Párvulos fue remitido con fecha 20 de
noviembre de 1990 por la Dirección Provincial de Madrid. adjuntando
informes de la Inspección Técnica de Edu<;ación y deJa Unidad Técnica

·de Construcción. Del informe de la Unidad Técnica se <k-sprende que la
superficie de las aulas propuestas no reúne los requisitos señalados en
la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<BoletinOficial del Estado» de 2 de
junio) para obtener la autorización definitiva. ya que carece de sala de
usos múltiples y varias de las aulas propuestas no alcanzan los 30 metros
cuadrados exigidos en dicha Orden.

Scgundo.-Con fecha 5 de junio de 1991, el Servicio de Autorizacio­
nes de la Di~ción General de Centros .Escolares concedió a ta
titularidad del Centro plazo de alegaciones. conforme establece el
articulo 91 de la ley de Procedimiento Administrativo.. de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

ANTECEDENTES

Primero.=E expediente para autorización definitiva de una unidad
de Jardín de Infancia fue remitido con fecha 6 de agosto de 1990 por la
Dirección Provincial de Madrid,.adjuntando informes de la Inspección
Técnica de Educación y de la Unidad Técnica de Construcción. Del
informe de la Unidad Técnica se.desprende que la superficie de las aulas
propuestas para ubicar dicha unidad. no reúnen los requisitos senalados
en la Orden de 22 de mayo de ·1978 (<<Boletín OficiLJ del Estado» de 2
de junio) para obtener la autorización definitiva. ya que la superficie del
aula propuesta no alcanza los 30 metros cuadrados exigidos en dicha
Orden.

Se~undo.-eon fecha 1I de septiembre de 1990 el Servicio de
AutOrizaciones de la Dirección General de Centros Escolares concedió
a la titularidad del Centro plazo de alegaciones conforme establece el
articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18).


